
del barrio de Zarzaquemada, constituido por 16. unidades esco­
lares mixtas y una plaza de Dirección con función docente. Se 
autoriza la habilitación de cuatro aulas mixtas para funcionar 
en locales provisionales.

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés.—En el Colegio Na­
cional mixto «Severo Ochoa», de la calle Alpujarras, sin nú­
mero; del barrio de Zarzaquemada, constituido por 16 unida­
des escolares mixtas y una plaza de Dirección con. función 
docente. Se autoriza la habilitación de cuatro aulas mixtas para 
funcionar en locales provisionales.

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés.—En el Colegio Na­
cional mixto «Aben Hasam», de la calle Bureba, sin número, 
del barrio de Zarzaquemada. constituido por 16 unidades esco­
lares mixtas y una plaza de Dirección con función docente. 
Se autoriza la habilitación de cuatro aulas mixtas, para funcio­
nar en locales provisionales.

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés.—En el Colegio Na­
cional mixto «Gonzalo de Berceo», del barrio de la Fortuna, cons­
tituido por 22 unidades escolares y una. plaza de Dirección ^on 
función docente. Se autoriza la habilitación de cuatro aulas 
mixtas para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés.—En el Colegio Na­
cional mixto «Ramiro de Maeztu» de la calle Mayorazgo, sin nú­
mero, del barrio de Zarzaquemada, constituido por 16 unidades 
escolares y una plaza de Dirección con función docente. Se auto-, 
riza la habilitación de cuatro aulas mixtas para funcionar en 
locales provisionales;

Municipio: Leganés. Localidad: Leganés.—En el Colegio Na­
cional mixto «Calvo Sotelo», do la calle Molino de Viento, sin 
número, constituido por 22 unidades escolares y una plaza de 
Dirección con función docente. Se autoriza la habilitación de 
cuatro aulas mixtas para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—En el Colegio Nácio- 
nal mixto «Pintor Rosales» de la calle .General Mola, sin nú­
mero, constituido por ocho unidades escolares de niños, ocho 
unidades escolares de niñas y Dirección sin curso. Se autoriza 
la habilitación de un aula de niños para funcionar en locales 
provisionales.

Municipio: Moralzarzal. Localidad: Moralzarzal.—En la Es­
cuela Graduada mixta, constituida por cuatro unidades esco 
lares mixtas y una unidad de preescolar —párvulos— la Direc­
ción con curso. Se autoriza lá habilitación de un aula mixta 
para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Móstoles Localidad: Móstoles.—En el Colegio Na­
cional mixto «Andrés Torrejón», constituido por ocho unidades 
escolares de niños, ocho unidades escolares de niñas y dos uni­
dades de preescolar —párvulos— la Dirección con curso. Se 
autoriza la habilitación de dos aulas de niños y dos aulas de 
niñas para funcionar en locales provisionales.

Municipio: San Fernando de Henares. Localidad: San Fer­
nando de Henares.—En el Colegio Nacional mixto «Carrero Blan­
co», constituido por 16 unidades escolares mixtas y una plaza 
de Dirección con función docente. Se autoriza la habilitación 
de dos aulas mixtas y una de Freescolar —párvulos— pára 
funcionar .en locales provisionales. 

Municipio: San Martín de Valdeiglesias. Localidad: San Mar­
tín de Valdeiglesias.—En el Colegio Nacional mixto «Virgen de 
la Nueva», constituido por 11 Unidades escolares de niños, tres 
unidades escolares de. niñas y Dirección sin curso. Se autoriza- la 
habilitación de un aula de niñas para funcionar en locales pro 
visionales.

Cuarto.—Modificaciones de Centros escolares que, sin alterar 
el número de unidades escolares ni el de plazas de Directores 
escolares existentes, hacen variar la composición, el iégimen, el 
emplazamiento de los edificios escobares o la denominación de los 
Centros afectados en lá forma que se especifica para cada caso. 
Con respecto a los traslados de locales que se incluyan, habrán 
de cumplirse los requisitos prevenidos nn la Orden de 18 de 
diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades escolares depen­
dientes del Consejo Escolar Primario que pasen a ser de ré­
gimen normal de provisión, habrá de acreditarse a los Maestros 
titulares la indemnización de casa-habitación con cargo al Es­
tado, si no sé les facilita vivienda.

Municipio: Alcalá de Henares. Localidad: Alcalá de Hena­
res.—Modificación del Colegio Nacional mixto «Antonio de Ne- 
brija», que contará con 20 unidades escolares —la Dirección 
con curso-- (10 unidades escolares de niños y 10 unidades es­
colares de niñas). A tal efecto se desglosan tres unidades esco­
lares de niños y cuatro unidades escolares de niñas que pasan 
al Colegio Nacional mixto «Diego de Alcalá».

Municipio: Madrid, Localidad: Madrid.—Constitución de lá 
Escuela Graduada mixta «Santa Julia» en régimen de adminis­
tración especial, dependiente de la Junta de Promoción Educa­
tiva de Suburbios de Madrid, que contará con dos unidades 
escolares mixtas y una unidad de Preescolar —párvulos—. A 
tal efecto se transforman en mixtas la unidad escolar de niños 
y la unidad escolar de niñas, que con la unidad de Preescolar 
—párvulos— funcionaban como unitarias.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Modificación del Co­
legio Nacional mixto «Matías Montero», que contará con 11 uni­
dades escolares mixtas y dos unidades de Preescolar —párvu­
los—.A tal efecto se convierten en mixtas las ocho unidades

escolares de niños y tres unidades escolares de niñas que con 
las dos unidades de Preescolar —párvulos—. componían el an­
terior Colegio Nacional mixto de la misma denominación.

Municipio: Madrid. Localidad: Madrid.—Modificación del Co­
legio Nacional mixto «Nuestra Señora de los Angeles», que con­
tará con 14 unidades escolares mixtas y dos unidades de Prees­
colar —párvulos— y Dirección sin curso. A tal efecto se trans­
forman en mixtas las ocho unidades escolares de niños, cuatro 
unidades escolares de niñas y dos de las cuatro unidades de 
Preescolar —párvulos— que componían el anterior Colegio Na­
cional de la misma denominación.

Municipio-. Madrid. Localidad: -Madrid.—Constitución del Co­
legio Nacional mixto «Portugal», que contará con 12 unidades 
escolares mixtas y una unidad de Preescolar —párvulos— la Di­
rección con curso. A tal efecto se integran, convertidas en mix­
tas las cinco unidades escolares de niños desglosadas del Co­
legio Nacional de niños «Pérez Galdós» y las siete unidades 
escolares de niñas, que con la unidad escolar de Preescolar 
—párvulos— componían la Escuela Graduada de niñas «Por­
tugal». 

Municipio: Miraflorés de la Sierra. Localidad: Miraflores de 
la Sierra.—Constitución del Colegio Nacional mixto, que contará 
con ocho unidades escolares mixtas —la Dirección con curso—. 
A tal efecto se convierten en mixtas, las cuatro unidades .esco­
lares de niños, cuatro unidades escolares de niñas y . una uni­
dad de Preescolar —párvulos— que componían la anterior Es­
cuela Graduada mixta de la localidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de septiembre de 1975.—P. D., el Subsecretario, 

Federico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

23160 ORDEN de 4 de octubre de 1975 sobre creación,
 modificación y funcionamiento de Centros estata­

les de Educación General Básica y Preescolar en la 
provincia de Barcelona.

 Ilmo. Sr.: Vistos les expedientes y las correspondientes pro­
puestas e informes de la Del gación Provincial del Departa- 
re ento e Inspección Técnica Provincial de la provincia de Bar­
celona;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad d? las variaciones en la composición de los Cen­
tros Escolares de Educación General Básica y Preescolar que se1 
citan. 

Este Ministerio ha dispuesto modificar los Centros docentes 
estatales de Educación General Básica y Pr:escolar, que figura­
rán en los apartados siguiente^

Primero.—Modificaciones que suponen creación de unidades 
escolares.

Primero.—A) Centros Escolares con indemnización en metá­
lico sustitutiva dé la casa-habitación.

Municipio: Abrera. Localidad: Abrera.—Ampliación de la Es­
cuela Graduada mixta «Francisco Platón Srati», que contará con 
ocho , unidades escolares (des unidades escolares mixtas,, tres 
unidades escolar s de niños y tres unidades escolares de niñas), 
Dirección con curso y autorización para habilitar dos aulas mix­
tas. A tal efecto se crean dos unidades escolares mixtas para 
funcionar en locales prefabricados.

Municipio: Balenya. Localidad: Hostalets.—Constitución del 
Colegio Nacional mixto «Juan XXIII». que contará con nueve 
unidades escolares de asistencia mixta, Dirección con curso. 
A tal efecto, se crean cuatro unidades escolares y sé integran, 
transformadas en mixtas, las des unidades escolares de niños 
y tr s unidades escolares de niñas que componían la anterior 
Escuela Graduada de la misma denominación.

Municipio: Berga Localidad: Berga..—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «San Juan», domiciliado en Roca de la Pila, sin 
número, que contará con 18 unidades escolares y Dirección con 
función docente (ocho unidades escolares de niños, ocho unida­
des escolares de niñas^ dos unidades escolares de educación Pre­
escolar). A tal efecto se crea la plaza de Director con función 
docente.

Municipio: Cornellá. Localidad: Corneliá.—Ampliación del Co­
legio Ncional mixto «Antonio Gaudí», que contará con 19 unida­
des escolares y Dirección con función docente (18 unidad's esco­
lares mixtas y una unidad escolar de educación especial para 
niños)..A tal efecto se crean dos unidades escolares mixtas y se 
transforman en mixtas las ocho unidades escolares de niños y 
ocho unidades escolares de niñas que componían el Centro.

Municipio: Esparragara. Localidad: Esparraguera.—Modifi­
cación del Colegio Nacional mixto «Virgen de la Montaña», que 
conará con 17 unidades escolares y Director con función decen­
te (ocho unidades escolares de niños, seis unidades escolaras de 
niñas y tres unidades escolares de educación Preescolar). A tal 
efecto se crea , la plaza de Direcrión con’función docente y se 
suprime la plaza de Dirección sin curso.



Municipio: Gavá. Locaiidad: Gavá.—Ampliación del Colegio 
Nacional mixto «Juan Salamero», que contará con 16 unidades 
escolares de asistencia mixta y Dirección con función docente. 
A tal efecto se crean ocho unidades escolares, para funcionar 
cuatro, en locales adaptados en el Centro y, cuatro, en locales 
 prefabricados. 

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Bernat Met- 
gé», domiciliado en calle Francia, sin número, que contará con 
33 unidades escolares y Dirección con función docente (30 uni­
dades escolares de asistencia mixta y tres unidades escolares de 
educación Preescolar). A tal efecto se crean seis unidades esco­
lares mixtas, para funcionar en locales prefabricados. 

Municipio: Hospitalet de Llobregat. Localidad: Hospitalet de 
Llobregat.—Constitución del Colegio Nacional mixto «Pubilla Ca­
sas», domiciliado en Amadeo Vives, sin número, que contará con 
18 unidades escolares y Dirección sin curso (ocho unidades esco­
lares de niños, ocho unidades escolares de niñas y dos unida­
des escolares de educación Preescolar). A tal efecto, se crean 
cuatro unidades escolares de niños y cuatro unidades escolares 
de niñas, para funcionar en locales prefabricados, y se integran 
las cuatro unidades escolares de niños, cuatro unidades escola­
res de niñas, dos unidades escolares de educación Preeescolar y 
la plaza de Dirección sin curso, que componían la Escuela Gra­
duada mixta de la misma denominación.

Municipio: Igualada. Localidad: Igualada.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Gabriel Castella Raich», que contará 
con 20 unidades escolares y Dirección con función docente (ocho 
unidades escolares de niños, ocho unidades escolares de niñas y 
cuatro unidades escolares de educación Preescolar). A tal efec­
to se crean cuatro unidades escolares de educación Preescolar, 
para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Mataré Localidad: Mataró.—Ampliación del Co­
legio Nacional mixto «Joanot Martoreil», domiciliado en Can Ci- 
rera, que contará con 19 unidades escolares de asistencia mix­
ta, la dirección con curso. A tal efecto se crean ocho uni­
dades escolares de asisencia mixta, para funcionar en locales 
pr fabricados.

Municipio: Montmelo. Localidad: Montmelo.—Ampliación del 
Colegio Nacional mixto «Sant Jordi», domiciliado en calle Pela- 
yo, que contará con 12 unidades, escolares de asistencia mixta, 
Dirección con función docente y autorización para habilitar tres 
aulas mixtas. A tal efecto se crean cuatro unidades escolares 
mixtas, que funcionarán en locales adaptados y se habilitan tres 
aulas, para funcionar en locales provisionales.

Municipio: Navas. Localidad: Navas.—Amplición del Colegio 
Nacional mixto «Sant Jordi», domiciliado en Navaróns, sin nú­
mero, creado por Decreto 2477/74, de 9 de septiembre, con 
320 puestos escolares, que contará con ocho unidades escolares 
de asistencia mixta y Dirección con función docente. A tal 
efecto se crean cuatro unidades escolares mixtas.

Municipio: Parets del Vallés. Localidad: Parets del Vallés.— 
Ampliación de la Escuela Graduada mixta «Luis Piquer», domi­
ciliada en Sanjurjo, sin número, que contará con nueve unida­
des escolares, la Dirección con curso (tres unidades escolares 
de niños, cinco unidades escolares de niñas y una unidad esco­
lar de educación Preescolar). A tal efecto se crea una unidad 
escolar de niños y dos unidades escolares de niñas, para funcio­
nar en locales de nueva construcción.

Municipio: Polinyá. Localidad: Polinyá.—Ampliación de la 
Escuela Graduada mixta, que contará con siete unidades esco­
lares, la Dirección con curso (tres unidades escolares de niños 
y cuatro unidades escolares de niñas) . A tal efecto se crean 
una unidad escolar de niños y una unidad escolar de niñas, 
para funcionar en locales de. nueva construcción.

Municipio: Prat de Llobregat. Localidad: Prat de Llobregat.— 
Ampliación del Colegio Nacional mixto «Francisco Franco», do­
miciliado en Ronda Sur, que contará con 26 unidades escolares 
(13 unidades escolares de niños y 13 unidades escolares de 
niñas), Dirección con función docente y autorización para habili­
tar un aula de niños y dos de niñas. A tal efecto se crean 
tres unidades escolares de niños y tres unidades escolares de 
niñas, para funcionar en locales prefabricados.

Municipio: Premiá de Mar. Localidad: Premiá de Mar—Am­
pliación del Colegio Nacional mixto «San Cristóbal», que contará 
con 24 unidades escolares y Dirección con función docente 
(23 unidades escolares de asistencia mixta y una unidad escolar 
de educación Preescolar). A tal efecto se crean dos unidades 
escolares mixtas, para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Riudevitlle. Localidad: Riudevitlie.—Ampliación de 
la Escuela Graduada mixta, domiciliada en avenida IV de Na-  
varra, que contará con siete unidades escolares, la Dirección con 
curso (seis unidades escolares de asistencia mixta y una unidad 
escolar de educación Preescolar). A tal efecto se crean dos uni­
dades escolares, para funcionar en locales de nueva construc­
ción, y se transforman en mixtas las dos unidades escolares 
de niños y dos unidades escolares de niñas que componían esta 
Escuela Graduada. Se autoriza la escolarización de los alum­
nos en régimen graduado a tenor de lo dispuesto en el De­
creto 123/1969, de 30 de enero.

Municipio: Sábadell. Localidad: Sabadell.—Ampliación del Co­
legio Nacional mixto «Alcalde Marcet», domiciliado en calle 
Florida, 46, que contará con 21 unidades escolares y Dirección 
con función’ docente (17 unidades escolares de asistencia mixta

y cuatro unidades escolares de educación Preescolar) . A tal 
efecto se crean cuatro unidades escolares mixtas, para funcio­
nar en locales adaptados.

Municipio: Sabadell. Localidad: Sabadell.—Ampliación del Co­
legio Nacional mixto «Jacinta Durán», domiciliado en Turina, 1, 
que contará con 30 unidades escolares y Dirección sin curso 
(13 unidades escolares de niños, 14 unidades escolares de niñas 
y tres unidades escolares de educación Preescolar). A tal efec­
to se crean dos unidades escolares de niños y dos unidades es­
colares de niñas, para funcionar en locales de nueva construc­
ción.

Municipio: Sabadell Localidad: Sabadell.—Ampliación del Co­
legio Nacional mixto «Roureda», domiciliado en Can Roureda, 
que contará con 18 unidades escolares (16 unidades escolares 
mixtas y dos unidades escolares de educación Preescolar), Di­
rección con función docente y autorización para habilitar cuatro 
aulas de educación Preescolar. A tal efecto se crean dos unida­
des escolares de educación Preescolar, para funcionar en locales 
del Centro.

Municipio: San Fausto de Campcentellas. Localidad: San 
Fausto de Campcentellas.—Ampliación del Colegio Nacional mix­
to «Jerónimo Buxo», domiciliado en calle Escuelas, 4, que con­
tará con 12 unidades escolares de. asistencia mixta, la Direc­
ción con curso. A tal efecto se crean dos unidades escolares 
mixtas, para funcionar en locales de nueva construcción.

Municipio: Santa Coloma de Grámanet. Loalidad: Santa Co­
loma de Gramanet.—Ampliación del Colegio Nacional mixto 
«Nicolás Longarón», domiciliado en avenida Anselmo Riu Víctor 
Hugo, que contará con 22 unidades escolares, la Dirección con 
función docente (11 unidades escolares de niños, 10 unidades 
escolares de niñas y una unidad escolar de educación Preesco­
lar). A tal efecto se crean una unidad escolar de niños y dos 
unidades escolares de niñas, para funcionar en locales adap­
tados.

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co­
loma de Gramanet.—Ampliación del Colegio Nacional mixto 
«Numancia», que contará con 27 unidades escolares y Dirección 
con función docente (13 unidades escolares de niños y 14 unida­
des escolares de niñas). A tal efecto se crean tres unidades esco­
lares de niños, para funcionar en locales adaptados en el Centro, 
y se integran dos unidades de escolares de niños y seis unidades 
escolares de niñas, creadas para locales prefabricados, desglo­
sadas del Colegio Nacional mixto «Wágner»

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co­
lonia de Gramanet.—Ampliación del Colegio. Naconal mixto «To­
rre Valdovina», domiciliado en Los Angeles-avenida Pallaresa, 
que contará con 19 unidades escolares y Dirección con función 
docente (nueve unidades escolares de niños y diez unidades 
escolares de niñas). A tal efecto se crea una unidad escolar de 
niños y dos unidades escolares de niñas, para funcionar en lo­
cales adaptados en el Centro.

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co­
loma de Gramanet.—Ampliación del Colegio Nacional mixto 
«Luis Millet», domiciliado en Luis Millet-Enrique Morera, que 
contará con 19 unidades escolares y Dirección con función do­
cente (ocho unidades escolares de niños y 11 unidades escolares 
de niñas), A tal efecto se creari tres unidades escolares de ni­
ñas, para funcionar en locales adaptados en el Centro.

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co­
loma de Gramanet.—Constitución del Colegio Nacional mixto 
«Virgen Inmaculada», que contará con 20 unidades escolares 
(diez unidades escolares de niños y diez unidades escolares de 
niñas), Dirección sin curso y autorización para habilitar dos au­
las de niños y un aula de niñas. A tal efecto se crean cuatro 
unidades escolares de niños y cuatro unidades escolares de 
niñas, que funcionarán en locales prefabricados, y se integran 
las seis unidades escolares de niños y seis unidades escolares 
de niñas, la plaza de Dirección sin curso y la habilitación de 
tres aulas (dos de niños y una de niñas) que componían la Es­
cuela graduada mixta «Virgen Inmaculada», que desaparece.

Municipio: San Hipólito de Voltregá. Localidad: San Hipólito 
de Voltregá.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Can Pla­
nas», que pasará a ser comarcal, y contará con 10 unidades 
escolares y Dirección con función docente (ocho unidades esco­
lares mixtas y dos unidades escolares de educación Preescolar). 
A tal efecto se crean una unidad escolar de educación Prees­
colar y se integran y trasladan a este Centro, una unidad esco­
lar de niños, dos unidades escolares de niñas y una unidad 
escolar de educación Preescolar, que componían la Escuela 
Graduada mixta «Marqueses de Palmerolas», que desaparece. 
Se reconoce a los Profesores titulares de las unidades escolares- 
de Viñolas y La Gleba, del municipio de Masías de Voltregá, 
que se suprimen en otro apartado de esta Orden, el derecho que 
pueda alcanzarles a servir plaza en este Centro, al amparo 
del Decreto 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Santa Eulalia de Riuprimer. Localidad: Santa Eu­
lalia de Riuprimer.—Constitución de la Escuela Graduada mixta, 
que contará con dos unidades escolares de asistencia mixta., 
la Dirección con curso. A tal efecto se crea una unidad escolar 
de asistencia mixta, para funcionar en locales adaptados y se 
integra la unidad escolar mixta de la localidad.

Municipio: Santa María de Barbará. Localidad: Santa María 
de Barbará—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Can Llo- 
bet», domiciliado en paseo Doctor Moragas, sin número, que con-



tara con 20 unidades escolares y Dirección con función docente 
(ocho unidades escolares de niños, ocho unidades «sedares de 

. niñas, tres unidades escolares de educación Preescolar y una uni­
dad escolar de niños para educación especial). A tal efecto, se 
crean tres unidades escolares de educación Preescolar y una 
unidad escolar de. niños para educación especial, que funciona­
rán en locales adaptados- en el Centro.

Municipio: Santa María de Barbará. Localidad: Santa María 
de Barbará.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Can Pla­
nas», creado por Decreto 648/1974, de 28 de febrero («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 14 de marzo), que contará con 19 unidades 
escolares^y Dirección con función docente (ocho unidades escola­
res de ñiños, ocho unidades escolares de niñas, dos unidades’ 
escolares de educación Preescolar y una unidad escolar de edu­
cación especial de niños). A tal efecto se crean dos unidades 
escolares de educación Preescolar y una unidad escolar de 
educación especial para niños, que funcionarán en locales adap­
tados.

Municipio: Santa María de Coreo. Localidad: Santa María de 
Coreo.—Ampliación del Colegio Nacional mixto «Els Cabreres», 
domiciliado en calle Padró, 3, que contará con nueve unidades 
escolares y Dirección . con función docente (ocho unidades esco­
lares de asistencia mixta y una unidad escolar de educación 
Prerscolar). A tal efecto se crea una unidad escolar de educa­
ción Preescolar, para funcionar en locales adaptados.

Municipio: Santa Perpetua de la Moguda. Localidad: La Flo­
rida.—Ampliación de la Escuela Graduada mixta, que contará 
con ocho unidades escolares, la Dirección con curso (cuatro 
unidades escolares de niños y cuatro unidades escolares de 
Hiñas). A tal efecto se' crean dos unidades escolares de niños y 
dos unidades escolares de niñas, para funcionar en locales de 
nu-va construcción.

Municipio: Tarrasa. Loalidad: Tarrasa.— Ampliación del Cole­
gio Nacional mixto «José Ventalló Vintro», que contará con 
20 unidades escolares de asistencia mixta y Dirección con fun-v 
ción docente. A tal efecto se crean dos unidades escolares, para* 
funcionar en locales'del Centro.

Municipio: Tarrasa. Localidad: Tarrasa.—Ampliación del Co­
legio Nacional mixto «Mariano Galí Guix», que contará con 
18 unidades escolares mixtas y Dirección con función docente. 
A tal efecto se crean dos unidades escolares de asistencia mix­
ta, para funcionar en lócales del Centro.

Municipio: Tarrasa.^ Localidad Tarrasa.—Ampliación del Co­
legio Nacional mixto «Padre Viver Aymerich», que contará con 
20 unidades escolares de asistencia mixta y Dirección con fun­
ción docente. A tal efecto se crean cuatro unidades escolares 
mixtas, para funcionar en locales deí Centro.

Municipio: Torderá. Localidad: Torderá.—Ampliación del Co-  
legio Nacional mixto «Jaime Balmes», que. contará con 16 uni­
dades escolares (15 unidades escolares de asistencia mixta 
y una unidad escolar de educación Presscolar), Dirección con 
curso y autorización para habilitar cuatro aulas (dos de niños 
y^ dos de niñas) A tal efecto se crea una unidad escolar (ser­
vida por ProfesoV), que funcionará en locales de nueva cons­
trucción.

Segundo.—Modificaciones de Centros escolares estatales que 
impliquen .supresión de unidades escolares o plazas de Direc­
tores escolares. Estas supresiones tendrán efectividad inmedia­
ta, debiendo cesar los Maestros o Directores que sirvan las 
unidades escolares o plazas de Directores suprimidas.

Municipio: Ábrera. Localidad: Santa María cíe Villalba—Su­
presión de la unidad escolar de asistencia mixta. Se reconoce 
a la Profesora titular de esta unidad escolar, el derecho que 
pueda alcanzarle a servir plaza en el Colegio Nacional mixto 
«Generalísimo Franco», de Martorell, al amparo del Decre­
to 3099/1964, de 24 de septiembre.

Municipio: Cornellá. Localidad: Cornellá.—Supresión de las 
tres unidades escolares £e niños que componían la Escuela gra­
duada de niños «Santa María», domiciliada en San Vicente, sin 
número, dependiente del Consejo Escolar Primario Parroquial 
de la Archidiócesis de Barcelona.

Municipio: Masías de Voltregá. Localidad: La Gleba.—Supre­
sión de dos unidades escolares de niños en la Escuela Graduada 
mixta, que quedará constituida en Escuela Graduada de niñas 
con dos unidades escolares de niñas.

Municipio: Masías de Voltregá. Localidad: Vínolas.—Supresión 
de . la unidad escolar de hiñas y conversión en mixta de la 

.niños.

Tercero.-^Modificaciones que, sin implicar nuevas creaciones 
de unidades escolares, autorizan la habilitación provisional de 
aulas y la adscripción del personal docente necesario.

Municipio: La Llagosta. Localidad: La Llagosta.—En el Co­
legio Nacional mixto, creado por Decreto 2477/1974, de 9 de 
agosto («Boletín Oficial del Estado» dé 9 de septiembre) «Luis 
Carrero^ Blanco», constituido por ocho unidades escolares de 
asistencia^ mixta y Dirección con función docente, se autoriza 
habilitación de cuatro aulas, para funcionar en locales provisio­
nales del Centro.

Municipio: Masquefa. Localidad: Masquefa.—Én la Escuela 
Graduada mixta, domiciliada en calle Mayor, 6, constituida por 
cuatro unidades escolares (una unidad escolar dé niños, dos 
unidades escolares de niñas y una unidad escolar de educación 
Preescolar), Dirección con curso y autorización para la habi­
litación de un aula de niños. Se autoriza la habilitación de un 
aula de asistencia mixta, para funcionar en locales provisio­
nales. 

Municipio: Santa Perpetua de la Moguda. Localidad: Santa 
Perpetua de la Moguda.—En el Colegio Nacional mixto «Santa 
Perpetua», domiciliado e» calle Joaquín Malats, 44, constituido 
por 16 unidades escolares de asistencia mixta y Dirección con 
función docente, se autoriza la habilitación de un aula mixta, 
para funcionar en locales provisionales.

Cuarto.—Modificaciones de Centros Escolares que, sin alte­
rar el número de unidades escolares ni el de plazas de Direc­
tores Escolaras existentes, hacen variar la composición, el ré­
gimen, el emplazamiento de lo^edificios escolares o la denomi­
nación de los' Centros afectados, en la forma que se especifica 
para cada caso. Con respecto a los traslados d? locales que se 
incluyen, habrán de cumplirse los requisitos prevenidos en la 
Orden de 18 de diciembre de 1953. Cuando se trate de unidades 
escolares dependientes de Consejos Escolares Primarios que pa­
sen a ser de régimen normal de provisión, habrá de acreditarse 
a los maestros titulares la indemnización de casa-habitación 
con cargo al Estado si no se les facilita vivienda.

Municipio: Capellades. Localidad: Capellades.—Modificación 
del Colegio Nacional mixto «Marqués de la Pobla», domiciliado 
en paseo Miguel Mas, sin número., que contará con 20 unidades 
escolares de asistencia mixta y Dirección con función 'docente. 
A tal efecto se integran las diez unidades escolares del Colegio 
Nacional mixto de la localidad, quedando sin efecto la habili­
tación de tres aulas de niños y tres aulas de niñas autoriza­
das por Ordenes ministeriales, de 22 de mayo de 1974, 23 de 
octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de. no­
viembre) y 25 de febrero de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
de 16 de abril). . . 

Municipio: Capellades. Localidad: Capellades.—Desglose de 
las diez unidades escolares de asistencia mixta y la habilita­
ción de tres aulas de niños y tres aulas de niñas que compo­
nían el anterior Colegio Nacional mixto domiciliado en calle 
Miguel Mas, sin número. A tal efecto, se integran en el Cole­
gio Nacional «Marqués de la Pobla».

Municipio: igualada. Localidad: Igualada.—Desglose y trasla­
do de las dos unidades escolares de niños y dos unidades esco­
lares de niñas que componían la Escuela Graduada mixta «Nues­
tra Señora de Montserrat», al Colegio Nacional mixto «Gabriel 
Castellá-Raich».

Municipio: Molíns de Rey. Localidad: Molíns' de Rey.—Queda 
sin efecto la habilitación de diez aulas (cinco de niños y cinco 
de niñas) autorizadas por Orden ministerial de 16 de junio 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado»/del .7 de julio), para el 
Colegio Nacional mixto «Alfonso XII», que qirdará con 28 uni­
dades escolares y Dirección sin curso (13 unidades escolares 
de niños, 13 unidades escolares de niñas y dos unidades esco­
lares de educación Presscolar).

Municipio: Montornás del Vallés. Localidad: Montornés del 
Vallés.—Constitución del Colegio Nacional mixto «San Satur­
nino», domiciliado en plaza Generalísimo, 5, que contará con 
10 unidades escolares de asistencia mixta, Dirección sin curso 
y habilitación de un aula mixta. A tal efecto se integran, trans­
formadas en mixtas, las cinco unidades escolares de niños y 
chico unidades escolares de niñas y la Dirección sin curso, 
que componían la anterior Escuela Graduada mixta de la mis­
ma denominación, y se autoriza la habilitación de un aula 
mixta, para funcionar en locales provisionales Se autoriza la 
escolarización de los alumno.s en régimen graduado, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto 123/1969, de 3o de enero.

Municipio: Pallejá. Localidad: Pallejá.—Queda sin efecto la 
habilitación de las dos aulas de niñas autorizadas por Orden 
ministerial de 23 de octubre de 1974 («Boletín Oficial del Es*, 
tado» de 11 de noviembre), y dos aulas de niños autorizadas 
por Orden ministerial de 28 de febrero de 1975 («Boletín Ofi­
cial del Estado» de 10 de abril), para el Colegio Nacional 
mixto «Jacinto Verdaguer», que quedará con 12 unidades esco­
lares mixtas y Dirección con curso.

Municipio: San Hipólito de Voltregá. Localidad: San Hipó­
lito de Voltregá-—Desglose y traslado* de una unidad escolar de 
niños, dos uniades escolares de niñas y una unidad escolar de 
educación Preescolar, que componían la Escuela Graduada mix­
ta «Marqueses de Palmerolas», que desaparece, al nuevo Co­
legio Nacional «Can Planas», del Plan de Urgencia de Bar­
celona.

Municipio: Santa Colóma de Gramanet. Localidad: Santa Co­
loma de Gramanet.—Constitución del Colegio Nacional mixto 
«Nuestra Señora de Lourdes-Sagrado Corazón», que contará con 
nueve unidades escolares, la Dirección con curso (ocho unida­
des escolares de asistencia mixta y una unidad escolar de 
educación Preescolar). A tal efecto se integran, transformadas 
en mixtas, las cuatro unidades escolares de niños de la Escuela 
Graduada «Sagrado Corazón», que desaparece, y las cuatro uni-
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dades escolares de niñas y una unidad escolar de educación 
Preescolar, que componían la anterior Escuela Graduada «Nues­
tra Señora de Lourdes».

Municipio: Santa Coloma de Gramanet. Localidad: Santa Co­
loma de Gramanet.—Modificación del Colegio Nacional mixto 
«Wágner», que quedará con 12 unidades escolares y Dirección 
sin curso (ocho unidades escolares de niños, tres unidades esco­
lares de niños y cuatro unidades escolares de niñas que c'ompo- 
A tal efecto, se desglosan dos unidades escolares de niños y 
seis unidades escolares de niñas, creadas por Orden ministerial 
de 1 de febrero de 1975, para integrarse en el Colegio Nacional 
mixto «Numancia». 

Municipio: Santa Eulalia de Ronsana. Localidad: El Rieral 
de Dalt.—Constitución del Colegio Nacional mixto, domiciliado 
en San Francisco de Paula, sin número, que contará con ocho 
unidades escolares da asistencia mixta y Dirección con curso. 
A tal efecto se crea una unidad escolar de asistencia mixta y 
se integran, transformadas en mixtas, las tres unidades esco­
lares de niños y cuatro unidades escolares de niñas que compo­
nían la anterior Escuela Graduada mixta, que desaparece.

Municipio: San Vicente dels Hórts. Localidad: San Vicente 
deis Horts.—Queda sin efecto la habilitación de cuatro aulas 
(una de niños y tres de niñas) autorizada por Orden ministe­
rial de 23 de. octubre de 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 
11 de noviembre), para el Colegio Nacional mixto domiciliado en 
calle Vinyala, sin número, quedando con 16 unidades escolares 
(nueve unidades escolares de niños y siete unidades escolares 
de niñas), Dirección sin curso y autorización para habilitar un 
aula de educación Preescolar.

Municipio: Tarrasa. Localidad: Tarrasa.—Modificación del 
Colegio Nacional mixto «Salvador Viñals Galí». que contará con 
24 unidades escolares y una plaza de Dirección con función 
docente (19 unidades escolares de asistencia mixta, cuatro uni­
dades escolares de educación Preescolar y una unidad escolar 
de educación especial para asistencia mixta). A tal efecto se 
integran, para funcionar en los actinales locales, las ocho uni­
dades escolares que componían el Colegio Nacional mixto «Nues­
tra Señora de Montserrat», que desaparece, de las que se trans­
forman cinco unidades escolares mixtas (cuatro unidades esco­
lares en de educación Preescolar y una unidad escolar en edu­
cación especial).

Municipio: Tarrasa. Localidad: Tarrasa.—Desglose de las 
ocho unidades escolares mixtas que componían el Colegio Na­
cional mixto «Nuestra Señora de Montserrat», que desaparece, 
para integrarse en el Colegio Nacional mixto de Plan de Urgen­
cia denominado «Salvador Viñals Galí».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guards a V. I. . 
Madrid. 4 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Fede­

rico Mayor Zaragoza.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Educativa.

23161     ORDEN de 13 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la transformación de Centros de Forma­
ción Profesional de primero y segundo grado de 
Los Centros docentes no estatales que se citan.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por los Directores 
de los Centros no estatales de Formación Profesional que se re­
lacionan en el anexo de la presente Orden, en solicitud de trans­
formación y clasificación;

Resultando que los mencionados expedientes fueron presen 
tados en tiempo y forma reglamentarios en las respectivas De­
legaciones Provinciales de Educación y Ciencia;

Resultando que dichas Delegaciones Provinciales han elevado 
propuesta acerca de las referidas peticiones, acompañadas de 
los informes del Coordinador provincial y aquellos otros que se 
han estimado necesarios;

Visto el Decreto 995/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial 
del Estado» de 18 de abril); Ordenes ministeriales de 19 de junio 
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de julio) y 30 de diciembre de 
1971 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1972); la 
Orden ministerial de 27 de abril de 1972 («Boletín Oficial del Es­
tado» de 23 de mayo), y la Orden ministerial de 31 de julio de 
1974 («Boletín Oficia] del Estado» de 26 de agosto), por las que 
se establecen las normas y requisitos necesarios para la trans­
formación y clasificación de los Centros docentes-,

Considerando que los Centros que se expresan reúnen las 
condiciones y requisitos mínimos de todo tipo para su transfor­
mación y clasificación en Centros de Formación Profesional 
de primero y/o segundo grado,

Este Ministerio ha resuelto aprobar la transformación en Cen­
tros de Formación Profesional de primero y/o segundo grado de 
los Cerítros docentes no estatales que se relacionan en el anexo 
de la presente Orden, en las ramas y profesiones que asimismo 
se indican, con la clasificación que se determina para cada Cen­

tro de segundo grado, y la adscripción correspondiente para los 
de primer grado.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 13 de octubre de 1975.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Formación Profesional. 

ANEXO QUE SE CITA

Provincia de Burgos

Localidad: Burgos.
Denominación: Escuela Técnica Profesional «Padre Aram- 

buru».
Domicilio: Calle La Castellana, sin número.
Titular: Jerarquía eclesiástica.
Capacidad: 2.250 puestos.
Transformación y clasificación provisional en Centro de For­

mación Profesional de primero y segundo grado «Homologado», 
pudiendo impartir las ramas de Metal (todas las profesiones), 
Delineación (todas las profesiones), y Automoción (todas las pro­
fesiones), en primer grado, debiendo depender, a los efectos 
previstos en el artículo 95.1 b de la Ley General de Educación, 
del Instituto Politécnico Nacional de Burgos.

Localidad: Burgos.
Denominación: Escuela de Formación Profesional «María 

 Madre».
Domicilio: Avenida Reyes Católicos, sin número.
Titular: Jerarquía eclesiástica.
Capacidad: 840 puestos.
Transformación y clasificación provisional en Centro de For­

mación Profesional de primero y segundo grado «Habilitado», 
pudiendo impartir las ramas de Química (profesiones: Operador 
de Laboratorio y Operador de Planta); Administrativa y Comer­
cial (profesiones: Administrativa, Comercial.y Secretariado), y 
Moda y Confección (profesión: Moda y Confección), en primer 
grado, debiendo depender, a los efectos previstos en el artícu­
lo 95.1.b de la Ley General de Educación del Instituto Politécnico 
Nacional de Burgos.

Localidad. Miranda de Ebro.
Denominación: Instituto Técnico Industrial «Cristo Rey».
Domicilio: Avenida Generalísimo Franco, 49.
Titular: Jerarquía eclesiástica.
Capacidad: 980 puestos.
Transformación provisional en Centro de Formación Profesio­

nal de primero y segundo grado «Habilitado», pudiendo impartir 
las ramas de Metal (profesión: Mecánica); Administrativa y Co­
mercial (Administrativa, Comercial y Secretariado); Electrici­
dad (Electricidad); Delineación (Delineante), en primer grado, 
debiendo depender, a los efectos previstos en el artículo 95.1.b de 
la Ley General de Educación, del Instituto Politécnico Nacional 
de Burgos.

Localidad: Burgos.
Denominación: Escuela Profesional Diocesana «San José Ar­

tesano».
Domicilio: Calle Santa Ana, sin número.
Titular: Jerarquía eclesiástica.
Capacidad: 1.984 puestos.
Transformación provisional en Centro de Formación Profe­

sional de primer grado, pudiendo impartir las ramas de Metal 
(Mecánica); Electricidad (Electricidad) y Delineación (Deli­
neante), según los planes aprobados por Orden de 13 de julio 
de 1974, adscribiéndose, a efectos de lo dispuesto en el artículo 
27, número 2, del Decreto 995/1974, de 14 de marzo, al Institu­
to Politécnico Nacional de Burgos.

Provincia de Granada

Localidad-. Motril.
Denominación: Escuela Profesional «Virgen de la Cabeza».
Domicilio: Avenida San Agustín, número 1.
Titular: Jerarquía eclesiástica.
Capacidad: 600 puestos.
Transformación y clasificación definitiva en Centro de For­

mación Profesional de primero y segundo grado «Habilitado», 
pudiende impartir las ramas de Metal (Mecánica y Construccio­
nes Metálicas); Electricidad (Electricidad); Delineación (Deli­
neante) y Administrativa y Comercial (Administrativa y Secre­
tariado), en primer grado, debiendo depender, a los efectos pre­
vistos en el artículo 95 1 b de la Ley General de Educación, del 
Instituto Nacional Politécnico de Granada.

Provincia de Jaén

Localidad: Jaén.
Denominación: Escuela Técnica Profesional «Santa María de 

los Apóstoles».


